
  

Quer DECO MPAÑAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil martes 26 febrero 2013 

PINCAY FLORES ENRIQUE JAVIER ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía ASTASIA S.A. , 
con Expediente Número 74819 y AUC 0991361085001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12,014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su Información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
Información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de Información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se Incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

  

FIFA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: PINCAY FLORES ENRIQUE JAVIER 

Identificación 0906886654 
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Guayaquil, 21 de mayo del 2010 

Señor Ingeniero o 
ENRIQUE JAVIER PINCAY FLORES 

Ciudad.- , , 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General de Accionistas de: la Compañía 
ASTASIA S:A,, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el! acierto de 
reelegirlo a usted, GERENTE GENERAL de la misma, por un, periodo de 
CINCO (AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto"Sotialide la 
misina, E 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. , 

ASTASIA S.A,, se constituyó por Escritura Pública, otorgada ante el Notario 
Publico'del Cantón Yaguachi' Ab. Segurido Ivole Zurita Zambrano, el 16 de julio 
1996, la Misma que há sidp ingetlta en el Registro Mercantil del mismo Cantón 
Guayaquil el 13 de agosto de 1996. 

Muy atentamente,     

  

     

pa 
- 195 2.7 FEB 2003 
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     SECRETARIO A S-PE'LA JUNTA Po 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la Compañía ASTASIA 
5.A., para lo cual he sido reelegido. Dejo constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriána, con cedula de identidad YY 0906686654 
Guayaquil, 21 de mayo del 2010. 

E Javier Pincay Flores * 
GERENTE GENERAL 
CI4 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 26.367, 
FECHA DESREPERTORIO: 03/jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:27 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON/ GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha tres de Junio del dos mil diez, quedá inscrito el, 
Nombramiento de Gerente General, de la Cotmipañfa ASTASTA'S.A., a 
favor de“ENRIQUE JAVIER PINCAY FLORES, a foja 54,367, / 
Registro Mercantil número 10.244, ] 

ORDEN: 26367 

NI: 
Moo uN 

IOBNM: 
VARO 

$13.38 
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. MARQUIS S.A. 
      

Guayaquil 19 de Mayo del 2008 

Señorita: 

FATIMA MARIELA AVILES PINCAY 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía MARQUIS SA, en 
su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL, de 
la misma por un periodo de cinco años con las atribuciones constantes en el estatuto Social de la 
misma. 

En el Ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación lega, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía contenida cn la Escritura Publica 
otorgada ante el Notario Publico Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado EDUARDO FALQUEZ 
AYALA, el 24 de Junio de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 24 de 
Julio de 1991. 

Mu 

EE E, JIMENEZ RIVERA 

_ SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 27 FER 00 
dy 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía MARQUIS $ A, para lo cual he 
sido elegida, soy de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía N.- 091392991-5 
Guayaquil 19 de Mayo del 2008 

A 0) 
tata t 

FATIMA MARIELA AVILES PINCAY 

Cd.- 0913929 91-5 

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 27.509 
FECHA DE REPERTORIO: 30/May/2008 

HORA DE REPERTORIO: 14:42 
O neos] 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha treinta de Mayo del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MARQUIS S.A., 
a favor de FATIMA MARIELA AVILES PINCAY, a foja 62,515, 

Registro Mercantil námero 11.092. 

od 

POR 
HORADADA A varo 

EONNEREIOUIIAAIMAMA O, 2     

   

ESISADO POR 

REGISTRO MER: 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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Y ¡cl hacá bien o RO UNICO DE'CONTRIBUYENTES 
ú o ' SOCIEDADES 
hi NUMERO RUC: ' 0091361065001 
4 RAZON SOCIAL: ABTABIA 8.A. 
Ú AONMSRE COMERCIAL: 
4 CLARE CONTMMLIVENTE: OTROS ' 
Me HARE ENTANITE LPGA PINGAY FLORES ENRIQUE JAVIER 

al ' 

4 CONTADOR: ¿ ARTEGA NAVAS LIDAD MBNALDO 
0 
4 FEC. DURO ACTMIDADER: 12/00/1996 PEC. GONSTITUCION: - vIOIDOS 
¡ PEC. INSCRIPCION: 1202/1997 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: £ 2/09/2010 

7 

Ú AGTNIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 
sl ACTIVIDADES AGRICOLAS, 

¡ DOMACILIO TIBUTARIO: 
Ñ Prot AS Contir: GIJAVAQUO, Patroquis: ROCAFUERTE Colla: AY. QUITO diiimero: 1206 oil 
Mo TE DALLEN Rfecancia ubicación: ADIOS CUADRAS DEL PALACIO DE. JUSTICIA Talon Tego: D0s1 
4 ONO ESPECIAL A 
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a '* AREXOO6: COMPRAS Y RETENCIONES ENLA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS: 

po * ANEXO RELACION EPENDINCIA 
z * DEGLARAQIÓN DE IMPUERTO A LA RENTA, SOCIEDADES 
pi "DECLARACIÓN DE RETENQIONES EN LA FUENTE 
| * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

E UE ESTABLECHAENTOS REGISTRADOS: del 00TA 001 ABIERTOS: 
0 JURIBDICCIÓN: AR CERRADOS: » 

. Zambrivo Vásconez Jorge Luls 
, / PuLOADO ost RUC. 

' 
Servicio de Rentas Indecaas 

' ' TORAL SUR 

A 

I 

: Usuario” POSTEOS   

  
 



    a Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
y, le hace hen ad pat SOCIEDADES 
' UMERO HUC: pesrac10a5001 

RAZON SOCIAL: ASTASIA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ra ENTABLEGIMBA TO. DOT EBYADO ABIERTO MATRIZ PEC. INÍCIO ACT, 13/00/1906   

  

' 

HON COMERCIAL: FC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FE, REINICIO: 
ACTIVIDADES AGRICOLAS. 

, DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cartón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: AM, QUITO Número: 1208 intersección: CLEMENTE 
E BALLEN Referencia: A DOS CUADRAS DEL.PALAGIO DE JUSTICIA Telefono Trabajo: 042517485 
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¡ DUIGADO MIL AU,C. 

. servida, de Rentas Internas 

LITORAL TUR 

  

    
  

   
Página 2 de 

ECON 

 


